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Resolución aprobada por unanimidad 

de la Junta de Personal Docente no Universitario de Asturias 
 
 
REGULACIÓN DE LA SITUACIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DE AVILÉS. 

 
 

Ante la preocupante situación de deterioro y abandono que refleja el edificio e instalaciones 
de la actual Escuela Superior de Arte de Avilés y tras las reiteradas denuncias que se vienen 
efectuando por parte del profesorado y alumnos de la Escuela, esta Junta de Personal denuncia 
esta situación, que arrastra ya siete años de transitoriedad y constituye una lacra intolerable y 
ofrece una pobre e irresponsable imagen de la Administración educativa asturiana.  
 
 
Es por ello que esta Junta de Personal, resuelve: 
 

• Exigir a la Administración que intervenga urgentemente tomando una decisión, firme y 
definitiva al respecto. 

 
• Solicitar que se reubique de forma inmediata a los afectados en un lugar que reúna los 

requisitos mínimos requeridos para la docencia. 
 

 
• Finalmente, urgir a que se acometan las obras de reforma pertinentes en las actuales 

instalaciones de ésta Escuela, en aras de conseguir un entorno de trabajo digno y salubre. 
 
• Solicitar que se realice la correspondiente evaluación de riesgos, dada la gravedad de la 

situación descrita. 
 
 
 

Oviedo, 8 de marzo de 2010 
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